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 ANEXO 3.2 

 

Condiciones de los servicios financieros que tendrán que ofrecer las Entidades Financieras que se 

presenten al LOTE 2.  A valorar.  

1) Coste de mantenimiento mensual del servicio de Cash-pooling 

  
Coste mensual 

servicio de cash pooling 

Coste del servicio de cash pooling por Entidad Pública  

(máximo de 950 euros por cuenta corriente) 
00,00 € por cuenta corriente 

 

2) Importe de las operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería Corporativa 

 

  Importe Ofrecido (Mínimo 70M€) 

Indicar el importe global ofrecido de la operación de endeudamiento a 

corto plazo (mínimo 70M€) 
200.000.000 € 

 

3) Coste transferencias nacionales y Unión Europea. 

 Órdenes transferencias nacionales 

Coste (porcentaje, no superior al 

0,050%, sobre volumen estimado 

operativa transaccional.) 

Los costes anuales que se cobraran en concepto de operativa 

transaccional por transferencias nacionales ordenadas será como 

máximo el 0,050% del importe de las transferencias. El cálculo se 

efectuará sobre el volumen de la operativa transaccional anual 

estimada de 5.000 millones de euros anuales para el LOTE 2. Los 

costes que se calcularán para cada entidad financiera adjudicataria se 

obtendrán conforme a la siguiente fórmula: [(5.000 M€ x porcentaje a 

aplicar que no será superior a 0,050%) x porcentaje final de negocio]. 

El precio resultante se liquidará mensualmente (docenas partes). 

0,010% 

 

4) Porcentaje Líneas de crédito / Préstamo 

  
Preséntate del importe ofrecido en 

líneas de crédito (80% o 100%) 

Indicar si el porcentaje en línea de crédito es del 80% o del 100%.  100% 

 

5) Coste máximo aplicable a las operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería 
Corporativa 

  

Reducción sobre el diferencial 

máximo de 50 puntos básicos (en 

puntos básicos redondeado a tres 

decimales)   

Indicar la mejora en el diferencial a aplicar sobre el coste de 

financiamiento del Estado con una vida media equivalente expresado 

como reducción del diferencial máximo de 50 puntos básicos. Importe 

expresado en puntos básicos redondeado a tres decimales.  

-37 puntos básicos 

 

Firma de la entidad licitadora ABANCA Corporación Bancaria S.A. 

 

 

 

 

Víctor Manuel Ortiz Marcos                                                     Antonio Peralta Vicente 
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